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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA EL PROYECTO DE MANUAL PARA 
CONFORMAR COALICIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

A N T E C E D E N T E 
 

 
ÚNICO.- En sesión ordinaria de esta fecha, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado declaró mediante acuerdo CG/AC-00_/08 el inicio 
del Proceso Electoral Extraordinario del año dos mil ocho, convocando a 
elecciones extraordinarias para renovar a los miembros del Ayuntamiento del 
Municipio de General Felipe Ángeles perteneciente al Distrito Electoral 
Uninominal 17, con cabecera en Tecamachalco, Puebla. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 3 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y el diverso 71 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, la 
organización de las elecciones es una función estatal encomendada a un 
organismo público, de carácter permanente, autónomo e independiente, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios denominado Instituto Electoral del 
Estado.  

 
En el ejercicio de estas funciones serán principios rectores la legalidad, la 

imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, en términos de lo dispuesto 
por el numeral 8 del Código de la materia. 
 

2.- Que, el numeral 75 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla establece que son fines de este Organismo Electoral, 
entre otros, los siguientes: 

 
 Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de 

la Constitución Local, del Código de la materia y demás 
ordenamientos, que garanticen el derecho de organización y 
participación política de los ciudadanos; y 

 
 Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 
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ciudadanos y de los partidos políticos vigilando el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

 
3.- Que, atendiendo a lo establecido por el diverso 42 fracción VI del 

ordenamiento legal en cita es derecho de los partidos políticos que participen en 
los procesos electorales del Estado constituir coaliciones y fusiones en términos 
del Código de la materia. 

 
Asimismo, los numerales 58 y 59 del Código Comicial del Estado refieren 

que los institutos políticos podrán conformar coaliciones a fin de lograr objetivos 
comunes, atendiendo a las disposiciones del citado Código y de los convenios 
que celebren, definiendo a la figura de la coalición como: 

 
 Coalición es la alianza o unión transitoria, de dos o más partidos 

políticos, con fines electorales. 
 
En ese orden de ideas, el referido Código en su Libro Tercero “De los 

Partidos Políticos”, Título Tercero “De las Coaliciones y Fusiones”, Capítulo I 
“De las Coaliciones” dispone diversos dispositivos en los cuales se establecen 
las condiciones y requisitos que los partidos políticos interesados en conformar 
una coalición deberán de acreditar para tal fin, conteniéndose en los artículos 
58, 59, 60, 61, 62, 63, 64 y 65 del citado cuerpo legal. 

 
4.- Que, el numeral 89 fracciones I y XIX del Código Comicial del Estado 

menciona que el Consejo General de este Organismo tiene la atribución de  
expedir los reglamentos, circulares y lineamientos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, así como de revisar que las actividades de los 
partidos políticos se desarrollen con apego al Código Electoral y cumplan con 
las obligaciones a que están sujetos. 

 
Ahora bien, el artículo 105 fracción III del ordenamiento legal en 

referencia le otorga a la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios 
de Comunicación la facultad de inscribir en el libro respectivo el registro de 
partidos políticos, así como los convenios de coaliciones y fusiones. 

 
Atento a la anterior, la Dirección en cita estimó pertinente crear un 

instrumento didáctico que contempla las bases jurídicas, técnicas y descriptivas 
que servirán de apoyo para que los partidos políticos interesados en conformar 
una coalición en el presente Proceso Electoral Extraordinario desempeñen 
correctamente las actividades necesarias para la integración de las mismas. Por 
consiguiente, la mencionada Dirección presentó ante el Director General el 
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documento denominado “PROYECTO DE MANUAL PARA CONFORMAR 
COALICIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS”, para que conforme a lo 
establecido en la fracción III del artículo 98 del Código aplicable, dicho 
funcionario lo sometiera a consideración de este Órgano Superior de Dirección, 
para su análisis y en su caso aprobación. 

 
El documento en estudio, se conforma de cinco capítulos los cuales 

comprenden las bases relativas a las Coaliciones estableciéndose el objeto de 
las mismas, las consideraciones respecto a la presentación del convenio, los 
documentos que deberán presentarse para solicitar el registro, los aspectos 
relativos a la resolución del Consejo General y la vigencia de la coalición, 
contemplándose en lo antes mencionado las disposiciones que el Código de la 
materia refieren al respecto. 

 
Bajo ese contexto, este Órgano Central procedió a examinar el Manual 

materia de estudio del presente acuerdo determinando que el mismo cumple 
con los requisitos didácticos que permitirán a los partidos políticos entenderlo 
objetivamente, pues la redacción de su contenido es sencilla y clara, aunado a 
que el mismo establece las disposiciones relativas a la conformación de 
coaliciones ajustándose a lo previsto por el Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla y contempla los dispositivos necesarios para 
otorgar seguridad jurídica a los partidos políticos que pretendan coaligarse en el 
presente Proceso Electoral Extraordinario. 

 
Además, con la creación de este instrumento se garantiza que la 

actuación del Instituto observe los principios de legalidad, certeza e 
imparcialidad que rigen la función electoral, pues el mismo establece los 
parámetros bajo los cuales este Organismo Electoral analizará los convenios de 
coalición que se presenten por los institutos políticos. De manera que lo 
procedente es aprobarlo en sus términos conforme a los argumentos antes 
señalados, el documento en cita corre agregado como anexo único formando 
parte integrante del presente acuerdo. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, en ejercicio de las facultades 

que confiere el artículo 89 fracciones I y LIII del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado emite el siguiente:    
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A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
aprueba el Proyecto de Manual para Conformar Coaliciones de los Partidos 
Políticos, en términos de lo indicado en el considerando 4 del presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de 
fecha cinco de marzo de dos mil ocho. 

 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

 
LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

 
 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS
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